¿Debo cambiar mi proveedor de servicios?   
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Antes de cambiar su proveedor de servicios, usted debe preguntarse si le conviene hacerlo. Abajo encontrarán información que puede ayudarle a tomar una decisión. 

1.   ¿Será confiable mi servicio de electricidad si cambio el proveedor?


Cada parte del estado tiene una compañía que mantiene la transmisión y distribución de la electricidad a los hogares y negocios, además de los postes y cables. Estas compañías llamadas proveedoras de servicios de transmisión y distribución (Transmission and Distribution Service Providers o TDSP) son reguladas por la Comisión de Servicios Públicos (Public Utility Commission o PUC).  En Houston, la TDSP es Center Point. Oncor y TNMP mantienen el área de Dallas. Las compañías que participan en el programa Power for Schools son proveedores de electricidad al por menor (Retail Electric Providers o REP). Estas REP venden, envían las cuentas y brindan servicios al cliente. Las compañías REP deben estar certificadas por PUC. No importa qué compañía REP usted elije para comprar la electricidad, la misma compañía TDSP seguirá distribuyendo la electricidad a su hogar o negocio. Por lo tanto no habrá ninguna diferencia en como usted recibe la electricidad. 

2.   ¿Ahorraré dinero si cambio el servicio?

Hay unos pocos temas que debe considerar para determinar si puede ahorrar dinero cambiando a un proveedor de Power for Schools y cuánto dinero puede ahorrar.

A. índices de costos actuales: Compare su índice actual de pago de kilowatt por hora (kWh) que por lo general se encuentra en el dorso de la primera página de su cuenta de electricidad, con el índice de costo ofrecido por el proveedor del programa Power for Schools para determinar aproximadamente cuánto ahorrará por mes.  
Ejemplo: Si el índice de costo actual es $0,180000/kWh y usted usa 1000 kWh en un mes, la electricidad le costará $180.  Si el proveedor del programa  Power for Schools ofrece un índice de $0,120000/kWh, la electricidad le costará $120 por los mismos 1000kWh; por lo tanto usted ahorrará $60 por mes en electricidad.   

B. Costos de cancelación: Llame al servicio de cliente de su proveedor de electricidad actual para averiguar cuándo expira su contrato y si existe un costo por cancelación antes que se cumpla el término. En muchos casos no tendrá costo o multa de cancelación; pero si tienen que pagar, este costo puede ser un pago regular de, por ejemplo, $100 o puede ser un pago por mes, como por ejemplo $25 por cada mes que queda en el contrato. Dependiendo del pago, es posible que quiera esperar hasta que expire su contrato actual y después cambiar su proveedor.  Sin embargo, en algunos casos el ahorro que se puede obtener al cambiar de proveedor justifica el tener que pagar un costo de cancelación. 
Ejemplo: En el ejemplo anterior, si ustedes cambian a un proveedor de electricidad del programa Power for School, ahorraría $60 por cada uso mensual de 1000kWh. Si la norma de cancelación de su proveedor actual indica que el costo por cancelar antes que se venza el contrato es de $25 por cada mes que falta para que finalice el convenio y a usted le quedan aun 6 de contrato, su pago de cancelación sería de $150. Sin embargo, si cambia proveedores y su uso permanece igual, de 1000 kWh por mes, usted ahorraría $60 por mes; por lo tanto ahorraría en total $360 (6 meses X $60 = $360).  Al contabilizar el costo de cancelación su ahorro neto al cambiar de proveedor sería de $210 ($360 ahorrados - $150 de costo de cancelación = $210 netos ahorrados).
Si usted determina que no obtendrá una ventaja económica si cancela antes, debería esperar hasta que expire su contrato actual antes de cambiar de proveedor. Queremos que puedan ayudar a la escuela pero sin que le afecte su presupuesto para los servicios públicos.
C. Depósitos: Dependiendo de su historial de pagos puntualmente de la cuenta de electricidad, una nueva compañía puede cobrarle un depósito. El precio del depósito puede variar. Un proveedor no puede requerir que usted pague un depósito si usted no ha tenido ningún pago con tardanza en los últimos 12 meses y si usted presenta un comprobante de pagos de su proveedor actual indicando que ha pagado a tiempo. Puede solicitar dicho comprobante de su proveedor actual. Por lo general tarda de 2 a 3 días después que hayan recibido su pedido de comprobante de pago puntual.
3.  Yo vivo en un apartamento. ¿Tengo que permanecer con el proveedor de servicios que me fue asignado cuando me mudé aquí?
Usted podría tener el derecho de elegir a su proveedor de electricidad si vive en un apartamento y paga su cuenta de electricidad directamente al proveedor de electricidad y no como parte de su alquiler. No tiene porque quedarse con el proveedor que le asignaron cuando se mudó dentro de ese apartamento. Ustedpodría estar en un contrato de mes a mes que le permite cambiar de proveedor sin tener que pagar una multa o costo de cancelación; sin embargo, es importante que verifique si existe un costo de cancelación si considera cambiar de proveedor. Después debe comparar su índice de costo actual, los términos y las condiciones de su contrato con los del proveedor del programa Power For Schools para determinar si puede ahorrar dinero con dicho programa. Recuerden, nosotros deseamos que ustedes ayuden a su escuela, pero no queremos que asuman gastos adicionales.
4. ¿Cuál es la diferencia entre un índice de costo fijo y uno variable?

Con un costo fijo usted paga lo mismo por kWh por el término de su contrato sin importar si el precio del servicio sube o baja.  Con un índice de costo fijo el precio pude cambiar de mes a mes y por estación para compensar por el aumento o reducción del costo de la energía.  Durante los períodos de mucho uso, como el verano e invierno, los precios por lo general suben, a veces significativamente.
Ejemplo: Por uso de 1000 kWh por mes, un cambio de aumento de .03¢ por kWh agregará $30 a su cuenta de electricidad.
Nuevas reglas de 2009 aprobadas por las Comisiones Estatales de Servicios Públicos (Texas Public Utility Commissions)
Las compañías REP deben dar a sus clientes un mínimo de 14 días antes que el contrato expire. Este aviso puede ser parte de la cuenta mensual o puede ser enviado separado. Si es así, el sobre debe incluir en su exterior una frase que diga “Aviso de Expiración de Contrato” (Contract Expiration Notice).
Ahora se requiere de las compañías REP tengan mayores requisitos de finanzas y más años de experiencia en la administración de energía eléctrica.
La estandarización de las comunicaciones relacionadas a los costos y términos ayudan a que los clientes puedan hacer una mejor comparación de servicios.

